
“2025-60° aniversario de la resolución 2065 (xx) de la asamblea general de las naciones unidas 
sobre la cuestión de las Islas Malvinas”                              

 
Concejo Deliberante 

Municipio de Río Grande 
“Capital Nacional de la Vigilia por la gloriosa Gesta de Malvinas” 

Provincia de tierra del Fuego, Antártida e Islas del Atlántico Sur 
República Argentina 

 

Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, son y serán Argentinas 

 

DECRETO Nº 05/2025 
 

VISTO: 
 

El Memorándum emanado de la Presidencia del Concejo Deliberante del Municipio 
de Río Grande, ingresado a la Dirección Legislativa del Cuerpo el día 10 de enero de 
2025, a las 13.20 hs., bajo el N° 09. 
 
CONSIDERANDO: 
   

Que el suscripto se encuentra facultado para el dictado del presente Decreto, de 
acuerdo a las facultades conferidas por la Carta Orgánica Municipal y el Reglamento 
Interno. 
 
POR ELLO: 
 
 

LA VICEPRESIDENTE 1° A/C DE LA PRESIDENCIA 
DEL CONCEJO DELIBERANTE DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE 

 
DECRETA: 

 
 
Artículo 1º.- DISPONER en el ámbito del Concejo Deliberante del Municipio de Río 
Grande la ubicación en el margen superior derecho de la papelería oficial la leyenda: 
“2025-60° ANIVERSARIO DE LA RESOLUCIÓN 2065 (XX) DE LA ASAMBLEA 
GENERAL DE LAS NACIONES UNIDAS SOBRE LA CUESTIÓN DE LAS ISLAS 
MALVINAS”.                            
 
Artículo 2º.- REGISTRAR. COMUNICAR AL DEPARTAMENTO EJECUTIVO 
MUNICIPAL. PUBLICAR EN EL BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL. CUMPLIDO 
ARCHIVAR. 
 
Río Grande, 13 de enero de 2025. 
MV 
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